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de procedimiento sancionador núm. 4/11-DG contra don Ro-
berto del Pozo Antúñez.

Ante la imposibilidad de practicar su notificación personal 
al interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a través de este anuncio se pone en su conoci-
miento el referido acuerdo de iniciación:

Procedimiento sancionador núm. 4/11-DG:
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento san-
cionador.
Fecha del acto notificado: 30.3.11.
Interesado: Don Roberto del Pozo Antúñez, con DNI: 27.388.157-X.
Hecho denunciado: Venta de bebidas alcohólicas a menores el 
día 4 de marzo de 2011.
Lugar de la infracción: Establecimiento «Mimica», C/ Vistaher-
mosa, 3, 3.ª fase, local 13, en El Puerto de Santa María.
Infracción: Venta o suministro de bebidas alcohólicas a meno-
res de 18 años (art. 26.1.a) de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de 
Prevención y Asistencia en Materia de Drogas, adicionado a la 
misma por la Ley 1/2001, de 3 de mayo).
Tipificación: Art. 39.1.a) de la Ley 4/97, en la redacción dada 
al mismo por la Ley 12/03, de 24 de noviembre).

Se advierte al interesado que dispone de un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente acuerdo de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime convenientes, 
proponer prueba concretando los medios de que pretenda va-
lerse, y ejercer los derechos reconocidos en el art. 35 de la Ley 
30/92, advirtiéndole que, de no efectuar alegaciones sobre el 
contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento en el 
plazo previsto, el mismo podrá ser considerado propuesta de 
resolución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 
del citado Real Decreto 1398/1993.

Asimismo, se le informa que en el Departamento de Ré-
gimen Jurídico de la Delegación Provincial (sito en Plaza de 
Asdrúbal, núm. 6, de Cádiz), se encuentra a su disposición el 
citado expediente.

Cádiz, 29 de abril de 2011.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 22 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifica la re-
solución de incoación del expediente sancionador que 
se cita.

Habiéndose dictado Resolución de fecha 3 de marzo de 
2011 por el Delegado Provincial de Sevilla, por la que se incoa 
el expediente sancionador núm. 6/2010, contra don Francisco 
Javier Bonilla Álvarez por una presunta infracción del artículo 
110, apartado j) de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, con una propuesta inicial 
de multa por importe de 850,00 €, sin perjuicio del resultado 
de la instrucción del procedimiento, y al no ser posible practi-
car la notificación por causas no imputables a esta Delegación 
Provincial de Sevilla, procede efectuar la notificación prevista 
en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El inte-
resado dispone de un plazo de quince días, desde el siguiente 
al de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios 

de que pretenda valerse. Durante dicho plazo podrá personar-
se en la Delegación Provincia de Cultura de Sevilla, sita en
C/ Castelar, núm. 22, de esta capital, de 9 a 14 horas, para 
conocer el texto íntegro de la misma (artículo 61 de la citada 
Ley 30/1992). De no efectuar alegaciones, la iniciación podrá 
ser considerada propuesta de resolución, al contener un pro-
nunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, 
con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Regla-
mento de Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora (Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto).

Sevilla, 22 de marzo de 2011.- El Delegado, Bernardo 
Bueno Beltrán. 

 ANUNCIO de 13 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifica la propuesta 
de resolución del expediente sancionador que se cita.

Habiéndose dictado Propuesta de Resolución de fecha 4 
de marzo de 2011 por el Instructor del expediente sancionador 
núm. 02/2011, tramitado por una infracción tipificada en el ar-
tículo 76.2, en relación con el 20.3 de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español, e intentada por dos 
veces, sin éxito, la notificación en el domicilio del interesado 
que consta en el expediente, procede efectuar la notificación 
prevista en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la citada 
Ley, don Antonio Álvarez de Perea Tuderini podrá compare-
cer en el plazo de diez días hábiles, computados desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, en las de-
pendencias de la Delegación de Cultura en Sevilla, en C/ Cas-
telar, núm. 22, de 9 a 14 horas, a los efectos de conocimiento 
íntegro del acto y constancia de su conocimiento. Transcurrido 
dicho plazo, o tras la comparecencia del interesado, si esta 
tuviera lugar, comenzará a computarse el plazo de quince días 
hábiles para formular alegaciones y presentar cuantos docu-
mentos e informaciones estime, de conformidad con el ar-
tículo 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio 
de la Potestad Sancionadora.

Sevilla, 13 de abril de 2011.- El Delegado, Bernardo
Bueno Beltrán. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se somete a 
información pública para la obtención de autorización 
ambiental unificada, el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Cuevas del Almanzora. (PP. 1242/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el 
proyecto promovido por Muestreo de Gestión Medioambien-
tal, S.L., denominado «Centro de valorización de residuos y 
suelos contaminados», en el término municipal de Cuevas del 
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Almanzora (Almería), Expediente AAU*/AL/027/10, actuación 
sometida a Autorización Ambiental Unificada. Dicho periodo 
de Información Pública será común para todas aquellas auto-
rizaciones y pronunciamientos ambientales competencia de la 
Consejería de Medio Ambiente y que resulten necesarias con 
carácter previo para la implantación y puesta en marcha de la 
actuación. Durante este plazo los interesados podrán formular 
las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto y el Estudio de Impacto Ambiental 
del citado proyecto estarán a disposición de los interesados, 
de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Católicos, núm. 
43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 12 de abril de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se somete a 
información pública para la obtención de Autorización 
Ambiental Unificada el proyecto que se cita.

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les, a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la 
solicitud de Autorización Ambiental Unificada del proyecto pro-
movido por la Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda en Almería, denominado «Acondiciona-
miento de la Carretera A-1075. Tramo Alboloduy-A92», en los 
términos municipales de Alboloduy y Nacimiento (Almería), 
Expediente AAU/AL/0008/11. Dicho período de Información 
Pública será común para todas aquellas autorizaciones y pro-
nunciamientos ambientales competencia de esta Delegación 
Provincial y que resulten necesarias con carácter previo para 
la implantación y puesta en marcha de la actuación. Durante 
este plazo los interesados podrán formular las alegaciones 
que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto 
Ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Cató-
licos, núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 27 de abril de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ACUERDO de 20 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidraúlico de la 
Agencia Andaluza del Agua, por el que se declara la ca-
ducidad del expediente de apeo y deslinde del dominio 
público hidráulico en ambas márgenes del río Verde, 
desde su confluencia con el río Lentegí hasta el mar 
Mediterráneo en los términos municipales de Otívar, 
Jete y Almuñécar (Granada), así como la reapertura del 
mismo, si bien disponiendo la conservación de actos 
del procedimiento inicialmente caducado.

Expte.: GR-21.326

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de la Dirección General de 
la Cuenca Mediterránea Andaluza, con fecha de 15 de octubre 

de 2008, se inició expediente de apeo y deslinde del dominio 
público del río Verde, desde su confluencia con el río Lentegí 
hasta el mar mediterráneo en los términos municipales de Otí-
var, Jete y Almuñécar (Granada).

Segundo. Tras la recepción de las alegaciones y mani-
festaciones por parte todo aquel que ostentaba la condición 
de interesado en el expediente o bien algún interés o derecho 
legitimo que hacer valer en el mismo durante el trámite de 
audiencia preceptuado en el artículo 242.bis.4 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, se dio traslado de copia completa 
del expediente al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 
Delegación Provincial de la Consejería de la Presidencia en Má-
laga, de conformidad con el art. 242.bis.5 citado Reglamento, 
al objeto de que se emita el informe preceptivo y previo a la 
resolución de aprobación por el Organismo competente.

Tercero. Con fecha 18 de octubre de 2010 se recepcionó 
el informe preceptivo, concluyéndose en el apartado primero 
que el proyecto de deslinde se ha formulado en un procedi-
miento caducado, de modo que procede dictar una declara-
ción en tal sentido.

Si bien en dicha declaración se ha de disponer la conser-
vación de los actos correctamente producidos que componen 
el expediente caducado, de modo que puedan integrarse en 
un nuevo procedimiento de deslinde.

El nuevo procedimiento deberá ser sometido nuevamente 
a informe de este Servicio Provincial, en orden a examinar la 
regularidad jurídica de su configuración.

Cuarto. El motivo de la caducidad se refiere al acuerdo de 
ampliación de plazo, pues, según se argumenta en el Informe: 
«(…) aunque el acuerdo de ampliación se tomó antes de la 
finalización del plazo de caducidad originario, fue no sólo noti-
ficado, sino intentado notificar, con posterioridad».

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta, tercero, del RDL 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el plazo 
para resolver y notificar la resolución en el procedimiento de 
deslinde del dominio público hidráulico es de un año. 

Segundo. El mencionado artículo 42.6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
concordancia con el artículo 44.2, prevé la caducidad en los 
procedimientos en que ejercite la Administración potestades 
desfavorables o de gravamen, para cuando haya vencido el 
plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado 
la resolución expresa. El artículo 66 del mismo texto legal 
prevé la conservación de los actos y trámites cuyo contenido 
se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la infrac-
ción.

Por todo ello,

A C U E R D O

La declaración de caducidad del expediente de deslinde, 
si bien en aplicación del artículo 66 de la ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y visto que la facultad de 
deslinde no está sujeta a prescripción, se dispone mediante el 
presente Acuerdo el reinicio del deslinde mencionado, con la 
conservación de los trámites procedimentales correctamente 


